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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Franqueo cmcertado 

ADVERTENCIA OPICaAL 

->* e«mfcur!í-:' n i * » * » 4x twmwitM 

nvtSawM M«a t í o . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

h H M i í t e m W C w t M a l i t» I» WfitMté» yt«Tt»«ui,i « « t r o p«-
iHiaií « k i n n l u • é a U i u i al MIBU-O»», Mk» MMUC kl M B M t n j ^n inu 
£»«S'3»t ti «ai , b j-W HI-iitíiiMO, k̂CMU U MlilitU 1> IBMriiiíiÓn. Lo< 
^ijs t i-j Swrc <t SIÍI|.:Í»1 W k w b i M l U k n a n d t l S ' í i a a o t i i a , tdisl-
VWáiiMSfib ««JIM « I w rtmtífrltjtm n trlmutrt, j t»ie»m«iit« par 1» 
iWMMa d« t<4»K í « « w i l r i l M M •trajtdu n «obra» «en 

I>u A i m t t i t i u : » . «a i H t «MVÍMU tkomuia la nn r ipe ión ew 
Mfíj!* « ta « w l t l u w t » -i< «In - ir 4B ta C«ai(i<B proTiseial pntliMd» 
>íi Wii ¿A»1»*! *» « í s í a t n l * ! ¡ « k a M T K <• t l u a n l i n dt 1905. 

¿4* ¿vinutM • u i t i M t a s . s'a iUHaMli*, tlm i < N t u al alo. 
HM*** n r i t e . ««(«««(mM («tiiiVM 4* mata. 

ADVERTENCIA EDITORIA L 

Laa difpoBiejoDM da laa antorídadear azeapto l u «a< 
aoan a ísataneia da parte no pobre, ea inaertaris ofl-
«ialmenta, aaímiamo eualqnier annneio eoneernient? al 
aonieio nacional que dimane da laa miamaa; lo da m* 
teréa particular prerio el pavo adelantado da Teiata 
séntimoa de peseta por cada linea deinaereidn. 

Loa anuncica a ana haca referencia hi eíreolar da la 
ComiaitfB proYineial, lecha U de diciembre da 1905, aa 
«nmplimiento al acuerdo de la Dipatacidn da 20 da na-
Tianibre de dicho año, y cuya circular ha aido publi
cada en loa BouTima OnciAL» de 20 j 22 da diciem
bre 7a oitado, ae abonarán con arreglo a la tarila ^r-' 
an meccionadoo BOLKTINSS «o inaarto. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MUNSTROS 

& M. al Raj Don AHOMW XIM 
| « . D. Q.), S. M. ta Rahii Dota 
«ctofla EitS«la f SS. AA. RR. al 
Madra «• Aitariaa • Mmtm, em-
UatM da M W M aa m 

O* laaal kMMBeto MnHm ha 
«aota pnoaaa <a la AMaata Rwl 
ftanllla. ' 
Xlmitrt i » Madrid M día » da mano 

«aína . ) 

DIPUTACION PROVINCIAL 

CONVOCATORIA 
Reanidas, en Madrid, las Dipu

taciones provinciales de régimen 
coaaún, pura tratar, de acuerdo 
con el Sr. Ministro de Hacienda, 
de la reforma del régimen eco-
a6m¡c> de las Corporaciones 
provinciales y municipales, lle
garon a formularse conclusiones 
que cristalizaron en un proyecto 
de ley, aprobado en Consejo de 
Ministros, y será llevado a la 
aprobación de las Cortes. 

£1 Comité ejecutivo de la 
Asamblea, del cual fui nombra' 
do Vicepresidente, considera de 
Tita) importancia para las Cor
poraciones popularas aludidas, 
la aprobación del proyecto de 
ley, deseando que Diputaciones 
y Ayuntamientos, manifiesten su 
opinión apoyando el proyecto de 
íeferencia, para fue se lleve a 

cabo la reforma, no como obra 
de un partido político, ¿iné como 
una necesidad nacional. 

A esta fin, la Diputación leo
nesa, en sesión de ü del corrien
te, acordó que por esta Presiden
cia se convoque a los Ayunta
mientos y representantes en Cor
tes, a una Asamblea, que se ce
lebrará en el Palacio provincial 
el dfa 17 del corriente, a las on
ce de la maBana. 

Al cumplir el acuerdo de la 
Diputación, creo es ocioso enca
recer la asistencia a la 'Asam
blea, porque a todos interesa la 
solución de los problemas que 
afectan a lá vida local, de la cual 
depende, en realidad, la prospe
ridad y el progreso de la Nación 

León ? de mano de 1922.=» 
El Presidente, Isaac Alonso. 

MINISTERIO 
DE LA QOBÉKNACION 

REAL CROEN 
Ea cumplimlarto de las dlipotl-

clonas de los artículos 168 y 172 da 
la Imlrucctdn ganara! da Sanidad 
v.'gant» f ta Rtal orden de 39 de 
marzo da 1904, han da proveerse 
por concuño especial entra los Mé
dicos Directores en propiedad da 
baflo» jr aguas mlnaro-medlclnalea, 
los cargos de Inspectoras de aguas, 
cuyas atrlbuclonas fija el articulo 
170 da la precitada Instrucción. De
ben, puaa, cubriría las «acantas da 
dichos cargos sor medio da concur
so, y a astea fedo. 

S. M. al Rey (Q. D. G.) sa ha 
servido dliponw: 

1.* Que se convoque al concurso 
que preceptúa al «nícalo 172 de a 
InstraccMn ganeral da SanMad vi-

Su ta, para proveer por él tolas laa 
ipacdoaea desgoaa mínenlas qae 

qssdaros «scantas aa al coacarso 

celebrado el día 15 de marzo del alio 
último. 

2.* Qua este concurso tenga lu
gar el día 15 de msrzi próximo. In
mediatamente después que se con
cluya al convocado por orden de 7 
del actúa!, a los cf actos del articulo 
29 del Reglamtpto da Baños. 

5.° Que en esta concurso espe
cial puedan tomar parte los Indivi
duos del actual Cuerpo de Médicos 
Directoral de batios y eguss mine
ro-medicinales y tos que pertenecie
ron al mismo hasta su lublladón, 
siempre que éstos acrediten su ap-
tltad física para ejercer el caigo da 
de Inspector, tomando parte en el 
concurso con arragio el número que 
tenia en al escalafón al ser Jubilado, 
teniendo siempre an cuenta la Real 
orden de 4 de febrero de 1909. 

4. * Que la pntsrencla antre los 
concursantes para la adjudicación 
del cargo de Inipactor y la elección 
de zone.ae determine rlgurosemente 
por antlgdidad en el escakfón res
pecto a las promociones, y dentro 
da cada promoción, por los méritos 
y premios a que se refieren los ar
tículos 52 y 54 del Reg'emento da 
BaAos. 

5. ° Que la justificación dalas 
circunstancias de prtfertncla dentro 
de cada promoción será documental, 
y se presentarán para los que hiyan 
de Invocarle en las Oficinas deesa 
Inspección ganeral hasta el día 11 de 
muzo, perú que pueda ser compro
bada y epreclada como corresponda. 

Los jubilados que hayan de tomar 
parte en el concurso, dtbrrán acre
ditar previamente su aptitud para 
al cargo por medio da una certifi
cación autorizada por dos Médicos 

?>el Inspector municipal, y en de
acto de éste, por el Subdelegado 

de Medlnlna del distrito donde ha
bitan, presentando el sxpresado do
cumento en el lugar y pli zo fijado 
in al párrafo anterior y para los 
afectos qua en al mismo se con
signan. 

El Inspector general da Sanidad 
dacldlrá, iln ulterior recurso, con 
la comprobación qua estime nece
saria, acarea de la aptitud física del 
jubilado para el ejsrclclo del cargo 
da Inspector. 

6. a Levantada la oportuna acta 
del concurso, que f.rmuán: el Ins
pector general, cerno Presidenta; el 

Jefa del N-goclsdo de aguas m'ne-
relés, como Stcretarlo, y ios que 
en el acto hayan temado parir, y 
aprcbido que sea al concuño, se 
otorgarán de R«BI orden los nombra
mientos correspondientes, de los 
que esa Inspección general dará 
traslado a los Gobarnadores de Iss 
provincias a que pertenezcan los 
Eiubleclmlantos comprendidos en 
la zona respectiva, a fin de que se 
peb.'lquen en los Boletines Ofi
ciales para conoclmiinto ds loa 
propietarios de aquéllos. 

Los Inspector!s da aguas mina-
rales que se nombren y no tomen 
posesión deniro 'de los plazos es
tablecidos a erte e ficto para Isa 
funcionarios públicos en general, 
serán daclarados cessntes. 

7.° Lis Direcciones balnearias 
que resulten vacantes por Incompa
tibilidad entre los cargos de Mé
dico-Director a Inspector, se pro
veerán con Interinidad hasta el pró
ximo concurso, cerno determina al 
R'g'amento deB^Aosy 'a Real or
den de 25 de fibrero d* 1916. 

Dt Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dlot guarde a V. I . muchos silos. 
Madrid, 23 da f.brero de 1922.— 
Coello. 
Señor Inspector general de Sanidad. 

(Gaceta del día 25 de febrero de 1922) 

Gobierno d i i l de la prorlneli 
C l r r a l a r 

Por el Agente general de EJ palia, 
en Madrid, ha sido nombrado en es-
la capital repreientante de la Socie
dad de Autores, Compositores y 
Rdilorrs de Música, de París, don 
Jo»é Vallapuga. 

Lo que de cor.f ormldad con lo dis
puesto en el caso 3.° de la Real or
den de 27 de junio de 1896, se hace 
público en este periódico cflclal pa
re genere! ccnoclmlento. 

León 8 de marzo de 1922. 
B Qokeraador, 

José López Boullosa 
OBRAS" PUBLICAS 

Exproplaelraea 
Por providencia de hoy, y en Vir

tud de no haberse presentado ráela* 



múclin ?'giina, h» accrdsdo drcla-
rar la ntuniiad de ocopaclín da la i 
fincas comprendidas en la rtlactdn 
publicáis an el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia d» 27 de enero úl
timo, v cuya txpxopiecMn e> Indli- i 
pen»«t!o para la ccndrucclón del ; 
trozo 1." de lacurrslcrri d* tercer 
orden dn !« ottaclán d4 Valcabado 
a Comb-ivo», «n el término muni
cipal de Z-j tM del Páramo; debien
do lo< propietarios « qilanes la mil-
ma tUcta. designar rl perito quehi 
de representarles en lai operaclonai 
dt medición y tasa, y »» el.que con-
cunlrá-i.prtclssmsnte alguno de los : 
requisitos que determinan ¡os articu
l o 21 de le Lor y 52 d»l Rtglsmtnto 
para «u pjscudón, de expropiación 
forzosa da 10 da enttro de 1879; y 
previniendo a dichos Interesados que 
de no crncurrlrenel término de ocho 
dfas a h'cer dlchi nonibrnmiento, se 
entenderá que s» conforman cop el 
designado por la Administración, qua 
lo s i s! li:ganlero Agrónomo, O. t é - i 
üx Díaz Tolosnns. 

Lt&n 6 ds msrzo de 1922. 
£1 Gobernador, ^ 
José López 

3ECAU DACION DEL CONTIN-
CUNTE PROVINCIAL 

Circular 
Esplrsáo el p'ezo d« receudsclón 

•volunturla dsl Contingente previ!!' 
el»! d»! coarto trlfnsstnü d«l «jarcl-
cío acorímico ti» 1921 a 22 y arte-
rlcrna, se pone en conocimlonto da 
ios AyivtartJlentos da la provincia 
q\:e> transcurrido el áfs 15 del co
rriente gln qua los dBudures hayan 
solventado sus dascubl«rtOü, se pro
cederá por la Vfn ejecutiva de apre
mia contra los morosos a h3C»r'os 
ífsctlvoi-. 

Lo quo se anuncia nn este perió
dico otlclíl 81 eviticlón da los pnr-

D, F«!lpí Fernández, D. Jjan Alto-
nlo Alonso y O. Bildomero Gonzá
lez, reclamsn la nulldid da la procla
mación, porque el Prasldente y doi 
Vocales ds la Junta, contra «I paro-

: c*r y voto de los otros cuatro, re-
; chazó sn propuesta, p .rque no la 

presentaron psrsona monte, y que 
cltedo por oflelo el Preildenl» da la 
Mesa pura comparecer a la «lección, 
se presentó s su tiempo en •) local 
designado; pero por no presentirás 
ios Aijjmos, fué imposible Verificar 
la elección. Acompañan lt¡f OMMCIÓH 
de testigos, practicada ante el Alcal-

: da, y certificación del acta de sentón 
celebrada por la Junta en 29 de ene
ro, expedida por el Presidente, para 
Justificar los hachos de su reclama
ción: 

Resultando que los reclamados 
exponen en sui injtanclas de procla
mación fueron las únicas que se 
presentaron con arreglo a ¡a ley 
Electoral: 

< Rssuitando que raclamado el ex-
'" podiente or'glnal da proclamación al 
. Praii lente de la junta municipal del 

Censo, se manifietta en uta nota, 
' sin firma, que no hay más expedlen-
' te que las fnitsncias de los presen

tados; acompañütido certificación 
• del acta de la mión di 29 de enero 
' último, en que constu que se pra-
í ssnrarcn en debida foupi lai! de s«lt 
: aspirantes, sin ¡mear prociamüclón 

de candidatos y tía que ss celebrast 
elección en «i día señi'ado: 

Considtsründo que 19 Junta munl-
; cipa) de) Censo de Rayero se iitiKó 

a recibir sm propunstas ds candida
tos el 29 de enero, que erarel dia ta-
flalado, y n discutir si si hablan de 
admitir algunas de las propuesta, sin. 
hacer proclismaclón alguna, con In 
fracción d« los artfcu 0*26 y sigultn • 
tís ds la Ley, siendo de notar que 
tnmpocu se celebró elección, esta 
Comisión, en sesión de s¡y«ir. acordó 
¿aclarar la nuilía-J de todo lo ac
tuado. 

Lo que ttane el honor de comuni
car a V, S. para que sa slrVi ordenar 

juicios que puedan Irrogarse a loa 
Ayuntrmiantcs deudores, 

Leúi 6 de marzo de 1922.—El 
Arrendataria, Baldomsra Qjnzález, i |a notificación en forma a los Intera 

. — í jados; advlrtléndole» el derecho de 
COMISION PROVINCIAL f apelar anta el Minitterlo da la Qo 

DE LEON 

Vista 'a Instancia ds reclamación , 
da O. hl'.'ro Arenas y ctros 18 eiec- , 
tores ds Reytro, contra la Vaüdaz da : 
ia proclamación de candidatos para , 
Conceja'e?: 

Resultando qui la reclamación se 
apoya en que D. Fructuoso .Fernán- < 
dez Garda. D. Victoriano Alonso 
Qonz&:i7. y D. Gregorio Arenas Lié' \ 
baña, presentaron los documentos ; 
que exigí la ley Electora!, solicitan- ' 
do ser proclamados candidatos para i 
Conctjalís, y poco después se pra. , 
sentó oirá propuesta, a-la que no : 
ücompsñcban documentos legales, ; 
pus proclamar candidatos a D. Fa- i 
¡¡pe Fernández González, D. Juan ] 
Antonio Alonso Martínez y D. Bal- \ 
domaro González, tinque la presen- < 
iaclón la hicieran los interesados o ; 
sus apoderados, y suscitada dlscn- : 
sión sobre la admisión de esta úlli
ma propueita, se resolvió acordan 
do, per mayoría, admitirla; conclu
yendo per solicitar que ae anule asa 
proclamación y se les declare a loa 
raclsmar.tes definitivamente elegi
dos, por ser igual e) número da lo* 
iegtlmajite propueilos al de Va
cantes: -
' RísuIHndo qua loi expresados 

birnaclón, en t i término d* diez 
días, con arr*g'o al art. 146 de la ley 
Provincia', y para ios ef«cto> ds loa 
srtfculoi 48 y 47 d» Ja Municlpsl. 

Y dlipur.l. rdo el art. 6.* del Rial 
decreto de 24 JJ marzo da 1891 que 
estos acuerdos te publ'quen en el 
BOLETÍN OFICIAL dsntro del térmi
no de 5 0 dfa, ruego a V. S teng i a 
bien ordenar el cumplimiento da di
cha Ifgitl disposición. 

Dlo> guarde a V. S muchos aflos. 
L«ón 4 de marzo d» 1922 —E1 Vice
presidente. OermánGaltán —El Se
cretarlo, Antonio del Pozo. 
Sr Gobernador civil da asta pro

vincia. 

1 Vista i a reclamación formulada 
i por D. Domingo Gutiérrez y otros 
" tras electores, contra la validez de 
: la proclamación definitiva da Con-
• cejales del Ayuntamiento de San-
\ cedo: 
4 Resultando que la reclamación ta 
• funda an qua no ta expusieron al 
i público las listas electorales a la 

puerta del Colegio; que para la de-
: tignaclón de Adjuntos y para la 
proclamadin da candidatos, no ta 

. reunid la Junta muntclpal dsl Can-
í toan la Cesa Consistorial de Ssn-, 

cedo, como otras veces; que dat' 

poéi del 29 de enero aparecí) un 
•dicto en la Casa-Escuela d« 0¿ero 
anunciando la proclamación ds Con-
crjilst por el art 29 de la hy Elss-
toral, da cuatro ds ios Co<tce|*iei 
actuetes; que te anunció en el Bo-
igrÍM OFICIAL la provisión de cua- ' 
tro Vacantes, debiendo ser cinco, y 
«I se vot b m cinco Conc*) des, de- . 
Man de sar las V.'.caites, pues el I 
elegido an 1917, D. Domingo P/leto | 
Costero, f iilecló y se cubrió sn va
cante en 1919, coma le correspon
día cesar chora al q te le reemplazó, 
el número de Vacantes era, por lo 
menos, el de cinco; q ia correspondía 
cesnr al Concejal D. Santl g i Pé
rez Oville, que fué reelegido en 
1917, y si queda como está, reiql-
taráqua ejsrce el cargo seis aflos 
en lugar de cuatro. Acompoflan lat 
propuestas de r andidatos da cua
tro ex Concejales, presentadas por 
elios mismos: 

Resultando qua oídos los recla
mados, manifestaron que no ton 
ciertos los hschos de la reclamación; 
qua las listas se expusieron a la 
puertá de) Colegio electoral y en la 
da la Cata Consisterlal, sita sn Oca-
ro, donde se reunió la Junta de! Cen
so como ló ncradltrin lot testimo 
nioi de los Individuos da ella y dsl 
Maestro de S an&sdo, que afirma t t 
expiuleron las lista» a la puarla da 
su Escuela, que es el local des'gna-
do para la elección; qie se procla
maron Igual niiniro dn candidatos 
que «I da Veintes, y h>.b enlo sido 
elegido D. S ¡nt ago Pérez en 1923, 
no podía realtglrsee» 1922. Acont 
pnfian certificación da h-ber sido 
elegido en 1920: 

.Resultando del expedente de pro-
'c'amnclón que la Junta del Censo 
se reunió en la Casa Capitular de! 
Ayuntamiento, a las ocho, el día 29 
de enero, presentando sus pro 
puestas -da candidatai, D. Carlos 
Arroyo Garrea, D. Isidro García 
Ovalie, D. Sinfarlano Rodigivz 
Guerra y D. Antonio Llbrán Mar
qués, que fueron proclamados da-
f i lllvament-, por ser "tu número 
igual al de Vacantes: 

Considerando qop la reclamación 
de que te trata ha sido presentada 
dlrectament» ante esta Comisión, 
y pnr consecuencia, los reclamantes 
no han rbierVado lo dispuesto en 
• I rrt 4 0 d »l Real decreto de 24 de 
m uzo do 1891: 

Comidera ido que en el exce
diente apirecen contradichas cuan
tas afirmación as hdCJn ios r*c aman
tes, puesto que, según consta en lat 
cetas, el nombramiento de Adjuntos 
y tupientes ss llevó a efecto, lo 
mismo que la proclamación de can 
didatos por In (unta municipal del 
Censo, sn la Sala Capitular, según 
consta en el acta y dispon» al ar
ticulo 28 de la ley Electoral, sin que 
ta produ jara protesta ni reciamac/dn 
alguna: 

Considerando que no habiéndose 
presentado propuestas de candida
tos más qua en número igual al da 
Conc* jales a elegir, la Junta tuvo 
que hacer forzosamante la procla-
clón an la forma dispuesta an al ar
ticulo 29 da la Ley, asta Comisión, 
an sesión da ayer, acordó desesti
mar la reclamación y declarar váli
da le proclamac'ón da Concejales 
hacha por la Junta municipal de 
Saneado, con arreglo al art. 29 da 
la ley Blectóral, el dfa 88 da enero 
próximo pasado. 

Y disponiendo el art. 6 * de! Real 
decreto de 24 de marzo d» 1891 qua 
estos acuaMoi te pub Iqien en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro dal plazo 
da 5.a día, ruego a V. S. «a sirva dis
poner la Inserción del misma an d 
periódico citado, a fin de queqnada 
cumplimentada dicha legal disposi
ción, tsf comí la notificación en for
ma a los Interesados; advirtiénfolss 
el derecho ri« alzarse ante el Minis
terio de la Q jb «r nació i en el térmi
no de dfizdíat, con arr'g o al ar
ticulo 143 de la ley Provincial. . 

Dios g tarda a V S. m ichos altos. 
León 4 de marzo de 1932 —El VI-
cepriülduitte, Gemún Gai 6n.—Z\ 
Secretario, Anloniodel Pazo. 
Siflor Gsbtrnador civil de ceta 

provincia. 

Viste la aclamación da D. Cris
tóbal Novo C trrera, contra la vali
dez de la elección de Concejales da 
Los Barrios da Salas: 

Resultítndo que reclama h nuli
dad de la elección por lat coaccio
nas que. dlc-i, ejercieren las autorl-
dadesy funcionarios ndmlnlstratlvoi; 
porque elgunos elsctorss votaron 
con papeletas duplicadas, dando co
mo resultado el escrutinio cinco pa-
pélelas mi iqm el nú itero d« votan-
tes\ que ultaríin el re u'tado da la 
elección, de que presenta cartifica-
clón, asi como acta notarial da refe
rencia, para a :red!tar 'as coacciones 
qiift se suponen cometldar: 

Raau tanda qaa los alegeos da-
flenitn la Valídaí da la aloe clin, di
ciendo que no se ejtrciercfl coac
cione»; q i» el üúnsro da sa.Ts'otas 
extraídas, de IB urna es el mismo qu» 
el de votantes, y asi lo comprueba 

'In llrts ds los Interventor«s,<q'jt»•os. 
una sola, como lo acrüdltt «t sobra 
d<)l pliego remitido por la Mata a la -
Junta del Censo, y eblsrto on el acto 
del escrutinio gmera' qie no conta
rla Hita d* Volantes; que la discon
formidad de) acta da Votación y lis
ta d< vatanter, « i un error debido a 
la poca parleta de tos s «flores de la 
Masa, que no puntaron el número de 
orden de votación en la !l:ts; que sa 
etcruiarci 278 papel*tas, y qua ia 
lista de Votantes airoja Igial R ime
ro da electores que tomaron parta 
en la elección, aurquedlga otra co
sa e! acta de votación, suscrita por 
qulsn tenia el deseo de Involucrar la 
v ir dad: 

Resultando que en al acta de vo
tación npareca, con retación a las 
listas de InterVantoret. que Votaron 
273 y fueron extraídas de :a urna 
278 pap*l»tas, formulándose proteo 
tas por esta causa y por cotcclone», 
acqmpaflando una lista ile e ectores, 
impresa, con marcas de lápiz en casi 
todos lot nombres de los electores:: 

Considerando que en al -xpedlen-
te no aparece probado el fundamen
to de la protesta, «a cuanto al « c e 
so de papeletas qua se dice hubo 
sobra el de Votantes, y an cnanto a 
las coaccionas que se dlc«n cometi
das, tampoco aparece pruoba algu
na, puesto qua no pueda serlo el 
acta notarial da referencia, toda «as 
que al Notarlo testimonia de lo que 
la han raferido, puesto que no podía 
hacer otra cota, por io que nada 
prueba: 

Considerando qua la mclamadóa 
ha sido presentada directamente a la 
Comltión provincial, y, por consi
guiente, no está hecha en la f ora» 
dispuesta ea al art. 4.* del Real «t> 



crtto da £4 ic marzo de 1891, esta ' 
Comisión, en sesión da ayer, acordó < 
declarar la Validez da iu elección d* > 
Concejales últlm.tmsnt* Verifícala < 
«i el Ayuiitamltinio d« Lo» Birrias j 
d» Sa'as. i 

Y d!Ji>onlendo el grt. 6." del RMI ¡ 
dtcreto de 24 de m uzo de 1891 j 
que ettot acuerdos s« publiquen en 
•1 BOLETÍN O f i c i A t dantro d«l pía- • 
zo d» quinto día, ruego a V. S se t 
sirva deponer la Inserción del mis-! 
mo en el BÍLETIN, a f a da que que- $ 
de cumpllmumada dlchi legül dlspo- ; 
ilclón, áil como la notificación an i 
iotma s los ¡ntoretídoi; gdvlrtféit' I 
•lolts el dirachs de alzarie unte el ¡ 
Mlnltteilod«ía G^b-rnaclón anal j 
término da diez ¿lus, con arreglo al i 
art. 14S da U ley Provincial. 1 

Dio; guarda a V S muchos afloi. i 
León 4 ds tmrzo d» 1922 —El VI- ¡ 
espresidente 6:rmd i Ga/íd/i.—2l S 
Secretario, Antonio del Pozo. ¡ 
Sr, Gobtrnadur cIVIÍ de esta pro- ' 

vlncid. 

decríto de S4 de msrzo d i 1891 ? de tres del corriente, acordó por ma
que estos ftcaerdos se pub'lquen en ( yorl* ds los S e<. Símz d i tA'wa, 
m BOLHTÍN OFICIAL dentro de! pía- l Arrióla, Caí! m y Viceproildaiiie, 
zo d* 5." día, ruego a V. S. se sir- ' l.°,d«clarar la vaüdiz i * ia eiecclón 
va disponer la Inserción del mismo ] de Concejitas varlflcada »o Qr-in-
•n el BOLBTIN de referencia, atl i doso. Distrito 2.a dil Ayuntamiento 
coma ¡a iratlftcdcld.i en farmaaloi i de Bañar; 2.a, dttüarar q ie O. Lo 
Intereiados; advlrtléndolas el der*- f ronzo. Población «« hila lnca;acl 
cha de alzarse ante el Ministerio da 
la Gobernación an al termino da 
diez días, con arreg'o art. 148 da la 
ley Provincial. 

Oíos guarde a V. S. muchas afloi. 
Lsón, 4 d» mirzQ d» 1922 —El VI- _.,.«.„ 
copresidsnte, Girmén Gaí/rf.i.—El { guleiit* voto particular: 

y con éstos y et iiiplcnts de uno d%-
ics Adjuntos, tuvo qui conititulri* 
la Mesa, por no h b-r con:p <recldai 
el Presid«nt« D. Venancio Pistflla, 
niel suplente del pilmer Aijanto, 
quedando contllluldi la M isa con 
los Aífuntoj, a¡ moUr.tUi expresada 

, , ydacelaterVintoretquftseprettnta» 
tado para d«s;m >efUr «I carg] de ¡ ron, leV.intándosi «t ;icia corrntpon-
Concejil en el lafarldo Aruntamlen 3 diente. 3." Q i« «I di: 5 de (obrera 
to, por hil arse comprendido en el l al Presídanla de is Meis, D Venan-
caso 6.* del articulo 45 da la ley Mu- í ció Postada y dos A j mtoi daslgaa-
nlclpal. 1 dos por él, s» can¿ii¡uy:ron en lai 

Ei Sr. D(« Pj t r« f jrma'.ó el sl-
Secratarlo, Antonio del Pozo. 
Sr. Gibsrnador civil de asta pro

vincia. 

Vi;ta la reclamación ds O. F.o-
rancio del Rio y otros «ilectoren, 
contra la Villd.z da la elescló.1 de 
Concejales d*l Ayjntamionto d» 

• | sata capitular di Ayunt imlento, 
t donde hizo la ««celó i . 4 0 Q je la 
5 eiacclón V.-ríf/cada en ia Eicaíla, 
; que es el local sclinledo, <;« hizo co* 
todas las iy .mSl t i i ' , ;>giie«, si* 

i proteita ni raclamiclón nigutia: 
I Rssultanio qje :'n;í.;rij i.|o al t x -
| pedíante da la »lec:lóri. pravlalmd» 
al Alcalde qie dler t vl«ia da lat re-

; clamacionej a ÍOÍ ¡iiisr«s>.idos, cons» 

Vista IK reclamación di D. Fio- | 
rentlni! Víílseia, vedoo y eiector ; 
del Ayut¡tíiín!;nta&-Rodifzmo.con í 
ira la capediad legil pera str Con-; 
seial O- Manuel A vaf« ViB*!*: í 

Ríiuüiwdo que el r«currenta fun- • 
da su reolsiiriciúii mi q'je O. Mmuel < 
AlVerez Vlñusia tl<no pon alante en ; 
la actunüdvd co.-itleadi administra-1 
tlVa con t'i Ayuntamiento y e! púa- | 

, blo de VulancvVA por lubtna n*-} 
.1 g'.4o, como PísiUUota de su justa • 
* adm'nUtrutiVj, a randir U* cusntss ! 

de la nilíT.ü, u penar de h.ib/:r sido ' 
requtrtdu por ol Sr. G jbarnador, j 
siendo, por «ta rozón, deudor a los 
fondai mutidpüit: i 

RssuüanJo que al alogldo alega, | 
en su uo.catgc quu no son chirlos ! 
int txírem-ji íuadamhto ds la ra- t 
ctinvidón, que ei lecurrenta no \ 
pruebj y quo aunqu» lo futran, no { 
son csuiii tío incüpacldad, por no i 
estar comprandUo-: r.n ninguno da j 
los cascí ds! art. 45 da la ley Munl- j 
cipa!, piso.- al p;;eb;o da Vulanueva s 
tiene ta ¡anta administrativa y for- í 
mn tntiiiid eparte, con fscultadu j 
prqplit que lo ley la otorga: ' 

Ccnsiaerundo que los Ayunta-
mlentoi can.cin f icullades p ira 
exigir cueiiias a lot Presidentas de 
lasju.iias Edmln'stratlvas, y si única
mente para ln«p!-.c:lonar la ndminis-
traclón á >, estos organismos, según 
el srt. 86 da la ley Municipal, por 
lo que, por ost* concepto, no puede 
existir co;itle-i.l< entre al Interesado 
y el Ayuníaml nto: 

Considerando qu« si no hi rendi
do las cuentas redamadas por el 
Sr, G jb r̂n&dor, argún dice el re- ¡ 
clamanta. no hay medio d>j saber 
si D. M-nual A varez Vlflucla as 
o no daudor a los fondos del pueblo; 
paro nunca por este concepto lo 
serla a! Ayuntamiento: 

Considerando que asta reclama-
clin h > sido presentada dlrectamtn* 
te ala Comisión provincial, praicln-
dlendo da lo preceptuado an el ar
ticulo 4 ° del Real dscreto de 24 da 
marzo da 1891, asta Comisión, an 
sesión de ayer, acordó desestimarla, 
y declarar que O. Manuel A'Varez 
Vlftuela tlatn capacidad legal para 
sar Concejal en al Ayuntamiento 
de Rodiezmo, por no hallarse com
prendido an ninguno da los caso: da 
incapacidad que stüiia al art. 45 da 
la ley Municipal: 

Y dlipoWehdo el ait. 6* del Real 

R asulUndo qie ae rec ama por- • _ . , -- -- , - „ — 
que el A'calde, 6¡] fuaclonas, apo- l Población no tiene partí «n sarvl- J y reml 
ñas se sep»raba d» ia puerta ds! lo- 5 clos del Ayut.t-m ento ds Soñar, ;il 1 i • Q j 
—. « . . ! rA h^^k-. A*. •« ̂ "-..""-«JA- «nti. K señala; 

l Considerando que, en su concep-
í to, están prcbidis las coacciones 1 

Í
qut éi Médica y ol A'sald • ejirclv 
ron a la puerta dai Colegio, coa lo 
qua Impidiéronla libre eml lión del 
sufragio, por ¡o q ia no púa.le sitl-

. murse que la e:e¿clón jet fiel »x 
v^unccja.Bi a*i n/u.'.ianuaniu a< \ Pailón de 'a voluntad da ios electo- . uu. 
Bollar, caisbradu en el 2." Distrito: ,i res, adoleciendo, por esto, ds vicio Ma qia éstos «o hiclmrun uira maní-
G-anio<o: | da nulidad: | fastacidn qü« lu (¿a que h b/:in lid» 

Conalderaado q'ie D. Lorenzo ¡ eligidos y proclamados Concfjilas, 
mtlMo «i (.'X¡>eiileat>, aparte*:' 

. ije»l local tiu ia Etcusla as «1 
cal donda se celebraba laeiecclón.y J ^ hacho da qua la Corporación mu- t seílaiado pira int nlocclaius qa» 
dUcutiando con otras parsonas, les 1 "'Cipa! h-iya acordado q J J arranque | ocurr-sn en 1922, y an él «.tuvieron.. 
dscU que allí no tenían nada qus ha- í í0' árbolei q!« phntó m una f.nca ! expuestas a! i>úbl:co las ¡utas alee-
cer¡ porqua el Máilco municipal se i <* proplsdad d«l Sr. PoblacWn, ' 
situó esrea del 'oca solicitando vo- ,! constituya contisndt aamfnistrativi j 
tos yexpandfandjsufrégioj.slnqaa ! c*1 el Ayuntsmlínto. fué da opl 
el Acalda lo Impidiese, tomando 5 nlínqueproced»: !.°,<iiiCl«rarla nu-
parte onello el aíg iacü da! Ayunta- f IM»* da la elección d.n Olítrlto 2.° 
mlanto: f Ayuntamiento d» Bailar, titula-

Resultando qas D. Minas! Raíz y ; do Oranfeso.y 2 declararipBd:»* 
D.JjV.an Barba, solicitaron dala Al '.Lorenzo Pabi-sclói no e-vtá cam-
c-ildla que se declara la Incapacidad i prendido en ninguno di ¡os osos 
dal Conceja: «lecm O. Lorenzo Po- 5 «l»9 s'sft:l,a ol »rt. 43 ds la ley Mu-
blaclón Fjrnándaz,com.-j Inciluldo en ¡ « 'clpal, y. por lo tanto, tlena capad- , 
los casos 4 ° y S." dal ettlculo 45 da f daj l*g I para sar Cancejal an el I 
la ley Municipal, inasif Jftanda ei re 5 raf irldo Ayunlamlento. 
clamado q-»e no presta servicios al ¡ ^ q ja tiene ol honor ds común!-
Ayuntamiento, ni con él tiene con- 5 car • ». S, para qua se sirva ords- j 
¡tonda, (oUdtando ae íxjiataenlos I ^sr," notificación an forma a los j 
testigo i que presan y dusestlman- 5 tntaf asados; advlrtléndolas el diré- ] 
do el A'calds esa prueba: 5 ĉ o do ape ar ñute el Minias,-lo de i 

Resultando que saacompsAicar- % I " Gobsraiaclóii en el término da 
tlflcaclón en qua consta qie D. Per- ! *•* <""*. con urragio a! art. 143 de 
nf-ndo G )nz41«z vendió un terreno i '» I6* Provincia! y pan los ef set os 
a D. Lorenzo Población, tin el qua 'i «a 'o» «rilculot 48 y 47 da la Maní-

• • clpai. Y dls¡)Ofilando el art. 6.° do! 
R?ol decreto da 24 di marzo da 
1891 que ««tos acuerdos se pub.l-
quan en ei B O L S I I N O F I C I Í L dan-
tro del término A* 5.° dli, rueg) 
R V. S. teng< * bUn ordenar el cam 

éste plantó áibole*. acordando * i 
Ayuntamlanto en 27 da abril de 1919 
q ie dejí •! terreno a disposición dal 
común: 

Considerando qus las coacciones 
que se dlcan comstidas por el Méji
co y et A'calde, no están probadas 
en «Uxpsdle'itJ, putsr.o aparees 
en el acta de elección protesta al
guna, y en todo caso no podrían In-
VaHder una ¿lección *n que tan tía-
ramants sa ha manlfastado esa Va 
(untad del cuerpo electoral, y ade
más aparecen negidas por Varios 
testigos las d rmiclonts da los re
clamantes: 

Considerando que la reclamación 
ha sido presentaba directamente a 
esta Comisión, prescindiendo del 
prectpto del articulo 4.a dal Raal 
decreto de 24 de marzo da 1891, qu* 
ordena que estas reclamadones sean 
presentadas anta al Ayuntamiento: 

Considerando qua O. Lorenzo 
Población hizo una plantación da ár
boles an un terreno sobra «I cual 
era* tener derecfns al Ayuntamien
to,por lo qu* acordó la Corporación 
qua los arrancara, disponiendo la no
tificación de este acuerdo al Infera 
sado, sin qua este acuerdo sabaya 
cumpllmintado a petar del Hampo 
transcurrid*, por lo flu* et visto qu* 
existe la Inctpaddsd que determina 
al caso 6* dal articulo 43 da la ley 
Municipal, esta Comltlón, «n tettón 

plimlento do Jichi legtl dijpoílclón. 
Dios guarda c V. S. muchos aflos, 

L-vón4 d« marzo d* 1922 —El Vi-
cepresidanta, Germán Gallón.—El 
Sícretatlo, Antonio del PJZO. 
Sr. Gobernador civil de esta provin

cia. 

Visto el expediente de la elección 
de Concejales verificada en al Ayun
tamiento de Canponaraya y las ra-
clamaclones producidas: 

Resultando qua D. Tomét López, 
O. Justo Mirtlnez, O. José López y 
D. Agitstfü Ló?ez, solicitan se de
clare la nulidad de !a elección da 
Concejales Verificada en local dis
tinto del teflalado por la Junta mu
nicipal del Canso, diciendo an ta 
escrito: l.>Que*ldlaseflaiadopara 
I * recepción de lat credenciales ta
lonarias da Interventores, n i se per
sonó para recibirlas al Presidente de 
la Mesa, D. Venancio Pastafta, y sf 
solamente los Adjuntos, que reci
bían los talones d* nombramiento 
de los Interventores. 8 • Que el día 
5 ds febrera só:o comparecieron pa
ra constituir la Mesa an al focal da 
la Casa-Btcutla, qu* w el sallado. 

toraios. 2." Qis la Junta mitnlclpat 
dal Canso, en seslofl calebrada «i» 
23 ds enüro, h:zo i-> de ígisción dk 
A5juntoa y s«;;iflntes ri",nibr;ind9. 
Aljuntoi >i D. Dni ln lG rcla y st 
D. Agustín Lópfz Mv«vo,y suplm-
tes, a D. Antonlir; L ó J « ya D. To
ma? Ro.MS'iíZ. 5 0 Q i« .! dí̂  294», 
eníro t-s hizo par -a j.nit-' lü proca-. 

. macló.i de caadld to -. 4,° Qua e! d'* 
¡ 5 d* f íbrero se ínv.into t e » do cons

titución da I.» M-;sa b ¡jo la Pretl-
dsncla d« D. Tomá J Roá (gmz Co» 
rral y los Adjunto-t numb:ailo.i ñor 
la Jijitíi, O. AgUíiln LOpsz, D. Da-
niel Q irda. C.MI d o o liittsrvmturaa 
An ¡03 caiididaics, dmdo principio 
ala elección an !r, CJJIÍ Hicíiela d». 
nlilas, a la hora que L-.y »f>llala« 
rasu-tando eiedldoj O. Agustín Ló-
pisz Mirayo. O. J j t é L-ipsz Rive
ra, D. TomSs L'5j>ra Y .bra, D. Ma* 
x'mlllnno Carb <¡lo Lóp.-z y D. Jus
to Msrílüaz Ijglaef», h bíjndb ob
tenido 78 V.J.-OI »! q lo m >m>3, y 
cuatro, eiqia mis d» ios C-ÜI-Ija
tos qua aparecen d-trrot idoi. 

Rtsultando q is e' mismo dfa, 
en la sala capltum, sügú't actas, t * 
constituyó otrn tiiiava, nxsididipor 
D. Venando Píjícñ-:, y con tos Ad« 
juntos D. Luciano Eu.-iquez Cube
ro y D. Manutl Qwch, sin qu» 
conste quien ios nombró, y otror in
terventores nombrados por los can
didatos, y verificada ia elección, ob
tuvieron mayoría D, lidtf jnso Gat-
nelo, D. Daniel Qím.-z, O. Telet-
foro Yebra, O. Ad ufo Bnrlquez Cu
bero y D. Aig¡l Aivarez Olalla, qu*. 
futran proclámalos Concejiles per
la Junta del Censo, a cuya sesión: 
asiste un Secretarlo quo se dice h i -
bilitado, siendo de notar que al Se
cretarlo en propiedad extiende car» 
tlflcaclón sn la que hice constar 
que no se pudo celebrar el etcratl-
nlo por no h iber comaareddo m*t 
que dos Vocales da la Junta, y qu» 
•ataban presentes «I Juez, el Alcal
de da Barrio, cuatro candidato* y 
Varios testigos, iavanlándos* d» 
•lio «l acta correspondiente, en k 
qu* ta consignó la votación qua h l -
Man obtenido O. Agustín López Me-
rayo, D. José López Riv*ra, D. To» 
más López Yebra, D. Msximllláaá 
Ctrballo, D, Justo Martlntz Ig*. 



jfet. D. Adolfo Enrlqn*t Cnbiro y 
D. Jurr G«rclB A'Veiiz: 

CctitUtifniv qut aparte» pitra 
Mcntt dtircilrtdo qua la Mtta pie-
lldlda per D. Venérelo Paitilla, • • 
ccnttiluyó futra d»! local ttRalido, 
ecr. Ir fracción d»l srl. 82 da la ley 
Etctcml. y cen Adjunto* 40* no 
hablapildo rtmbredo* pur la Junta 
Municipal dtl Ceno, irgfln pravia
na al arl. 87 da la mlima |tj», aa da-
dr, qva aa crntlluyó cna Maia 
ccmp'tUment» a capricho dal Pr*-
Mtnta da alia y tr. al local qna la 
ftrrclA convarltnta, lo cual, por if 
«oto, t i da tal Importancia, qua In
valida todoiloiactoi sucMftot da la 
«Itcclér: 

Comldtrtndo que, al eonlrtrio, la 
Meta conatltulda an al local itftala-
do por la Junto, aa ccmtltuyfi COR 
lai Adjurtot dttlgnadoi y a la hora 
hg»), y ti bitn no la praiMIó el ••• 
Bcr Ptitttla, bien dtmoitrado eatá 
qu» et porque a la mlima hora, 
conilltuyó otra Mata, halo m pra-
«Utncla, er otro local, qua no ara al 
Kflalado, iltndo lo cierto qua en la 
aleccldn varlflcada an la Caía El 
cala, te 1 baarvaren loa prtctptoi da 
de la Ity, tiendo Indapandlanta de la 

voluntad del cuerpo electoral y da 
loa IndhiMuoa da la Mata, el hacho 
de qua tu Prealdante no tuHeae a 
bltn concurrir al acto: 

Conalderando que no pntdtn te
ñiría en cuenta loa Voto» que apa-
rectn tmltldo* an local dlatlnto dal 
ttflaledo y anta una Mata llrgal-
mente conttltulda, como la qua pre-
aldld al Sr. Paitefla. tata Com^Mn, 
«n laaMn del día S del corriente,, 
acordó declarar la nulidad de la elec
ción verificada en atta Maaa, an la 
qna aparecen elegMot D. Ild'fonio 
Oarnclo. D- Dtnlel Q«mez, D. Ta-
leiforo Yabra.D. Adolfo Bnrlqutzy 
D Argel Alvar»*, y la Validez da la 
verificada en el local itflalado Cata-
Etcueta de nlAaa, en la que remi
tan elegido* D- Aguilln López Me-
rayo, D. Joié López Rivera, D. To 
mát Lópi z Yt bra, D. Maximiliano 
Caiba lo y D. Juato Martínez lg!a-
ilaa. 

Y dliponlendo el art. 6.° dal Real 
decreto de 24 da marzo da 1891 
que tato» acuerdo» ae ptbllqnen en 
al BOLSTIN OFICIAL dentro del pla
zo de 5." día, rntgo a V. S. sa ilrva 
dliponer la Imercldn dal mlamo en 
el BOIHTIN, a fin da qua queda 

cumplimentada dlchi legal dfapoil-
clón, ail como la notificación en for
ma a lo» Intaraiadoi; advlrtléadol»» 
el derecho da alzarte anta al Minie-
tetlo de la Qobarnaclón en el térmi
no de diez día», con arreglo al ar
ticulo 146 de la ley Provincial 

Dloe guarde a V. S. muchotaDoa. 
León 4 de merzo de 1822.—El Vice-
ptetldenta, Germán Guitón.'— El 
Secretarlo, Antonio del Poto. 
Sellar Qobirnador civil de aata pro

vincia. 
Aicaldia constltucionai de 

León 
Habiendo acordado aata excelen-

tlilmo Ayuntamiento arrendar al 
tervlclo de Impíeza pública de etla 
ciudad, y aprobado en aealdn de 3 
da loa corrlentai al pllrgo da con-
dlclonea a qua hibtá da a|uitarie 
al contrato, aa haca l i b e r a l público 
que durante loa diez día» 1 guíente» 
al an que eate anuncio aa publique 
en el BCLETIN OFICIAL da la provin
cia, podrán preaentarte cuantai re-
elamacione* le ettlman oportuna* 
contra dlrho acuerdo da arriendo 
del cNpreeado tervlclo; en la Inteli
gencia de que, trantcurrldoa lo» diez 

dlai mencionado», no habrá lugar * 
ninguna reclamación y aerán das-
echjda» cuantai an ata caao ta pre-
tenten. 

Loquen anuncia al público en 
cumplimiento de lo dlipuetto en el 
articulo 29 de I» Instrucción de 24 
de añero de IS05; advlrtiendo qua 
el pliego de condicione» corretpon 
dienta, ae halla de man f leito an cita 
Stcretarla municipal. 

León 7 da marzo do 1922.—El 
Alcalde, I . A fcgeme. 

Qorzález Morán (Antonio), da 24 
atloi de edad, h'|o de Luciano y da 
Atundón, soltero, forjador, natural 
da Ponfarrada y vecino de Bilbao, 
donde ha residido últimamente, pro-
ceiado en cauta por rítala, com
parecerá en térmlne de diez días 
«•nte Jrzgedo de (ni tracción de Pon-
ferrada, cen el fin de conttitulrie 
an prlilón, en virtud de lo t cordado 
por la Audlfncl- prcvlncial a León 
en auto f«ch) 20 de enero último; 
previniéndole qn* de no compare
cer, leiá d'clrrdo un rebeldía. 

Dado en Por.f'rrad» a 20 de 
febrero d» 1922.— loié U»er».-.E| 
Secretarlo, P H.. Hellodor Oarcla, 

% t 

Cuerpo de Ingenieros de Minas Distrito de León 
Se hace sebsr que habiéndote efectuado las demarcaciones de las minas que abajo se relacionan, el Sr. Gobernador ha decretado que dentro del pla

zo de diez días, a partir del siguiente al en que este anuncio se publique en el B O L B I I N O F I C I A L , se consignen los reintegros por títulos de propiedad y -
pertenencias que abajo también se detallan; en la Inteligencia de que, transcurrido el plazo sin haberlo efectuado, o sin nombrar representante en la capi
tal para comunicárselo personalmente, ae declararán fenecidos los expedientes respectivos, en cumplimiento del art.53 del Reglamento de Minería vigente: 

Vdmeio 
deleipe-

dieate 

7738 
7 739 
7760 
7.740 
7 679 
7.741 
7.735 
7.800 
7.655 
7.793 
7.789 
7.764 
7.117 
7 742 
7.728 
7.706 
7.722 
7.653 
7.729 
7.776 
7711 
7777 
7.737 
7.543 
7.773 
7.684 
7.788 
7.687 
7.545 

7.542 
7.549 
7743 
7.781 
7.782 
7.751 
7.766 
7.805 
7.719 
7.723 
7.806 
7.701 

I 
Nombre de l u minfti 

Eduardo 
Manolo 
Titán 
Lorguclra 6 * 
Angela 
Bonita (Demasía a) . . . 
California (Oenraila a). 
Tres Amigos 1.a 
Antonio Manual 
Concha 3.a. 
Eg'nntlne... 
María (Dematfa a)... • 
Deiengaho 
Baldomera 2.a (Dmsla. a) 
Cecilia 
Segunda Teresa (Orna, a) 
Jeiuta 
Las Anguatlas (Dmsla. a) 
Carmen 
Humeral (El) 
laabal 
Marta-Be Iblna . . . 
Ma-ujs 
Porna (1.a Demasía e). 
Regina (2.a Demaefe a) 
Aracell iDemaala a).... 
Sf gunda Aracell (Orna, a) 
Florida (Dematla a L> )• -
MIChatB(Dila.a4.aAm 

pllaclón a) • 
Peftarrota (1.a Dma. a).. 
Pe Harrota 4.*(l." Dma. a) 
Isabellta -
Brunequllda 3.a..... 
BrMrquHda4.a..-. 
H'glnla (Dematla a) 
Bmetarlo • 
Me» garita. . . . . . . . 
Panlita -
Punta Galea 
Manael -
loa» 

Cobre... 

Mineral 
Superficie 

HcctáreoM 

Hierro... 
Idem. 
Hulla..-. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..-. 
Idem.... 

Idem. 

Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem-
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-

Idem. 

Idem-
Mam. 

Mam. 

Llgnlt» 

6 
37 
12 
20 
30 
3.7028 
1,50 

19 
11 
6 

18 
0,19 
4 
2,9924 
8 
5.875 

24 
3 0122 

60 
20 
20 
7 

26 
1,860 
0. 77 
6,0632 
7,7334 
7,143 

2 61 
298 

10,7503 
20 
18 
67 

1, ! 
29 
10 
6 

477 
84 

280 

Cármenes 
Idem 
Rediezmo 
Mirad» 
Páramo del Sil., 
A bar»» 

Ayunttmiento 

Carrocera 
Csttropodame., 
Clitlerna 
Idem 
Idem 
Crémene» 
Fabaro 
Idem 
Fog3»o 
Fremtdo 
IgUefla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Intereulo 

D. Antonio Garra 
Idem 
D. Emilio Casado 
» Joré Longualra 
> Constantino de la Mata. 
> Eugenio Diez 

Fernando Merino 

Vecindad 

» Joté V'ge-
• Hei • • * 

Lino 
Matallana. 
Idem 
Idem -

Páramo dal SU 
Idem 
Ídem -
Renado Valdetnejar. 
San Emiliano 
Idem , 
Toreno , 
Valderrueda 
Vegemlén 
VIllaHIno.. 
Vlllagatóa. 
Garrafa... 

Jermlnio Rodríguez, 
Luis E.h'Varrls 
Virgilio González... 
Nicanor l/Spez 
Argel de Goyrl 
Baidomero Aballa,.-
Joaquín Garría 
Manual Qulflones... 
Lula Rodríguez 
Bnlblno Prletro 
M'gtiel Díaz 
Manuel López 
Marcelino Garda. • -
Péilx Ramos 

DoKa M';rla Lamiqucz 
D Eugenio Diez 

Urbano Medíavflla.. 
Nicanor Miranda. • • 

Idem 
S. Celemín, Brugos y Gómez 

D. Pedro Pardo -
Joié Sánchez 
Rala»! Burgneflo 
León González 
Pedro Gómez 

Idem. 
D. Teodoiio G Jnrá'ez 

» Plorando Bermejo 
» Moisés Alvaraz 
> Paulino d» Lera 
> Joié Marta Marches!... 
> Pascual Ca vo 
» AMonlo G a Belloetwia 

B ir acaldo -
Idem 
Pe jares (Zamora) 
La Corulla 
Corbóa 
Btmb.bre 
León 
La Rebla , 
Bollar 
Bilbao , 
Sabero -
León , 
Bilbao 
Llllo 
Páramo de! Sil.. 
Burgii 
Cubil'os &i\ SU., 
B-mbibro 
La Rbira 
Quintana de Fusero 
Idem 
Rodrígate» 
Aitorga 
Btmbibre 
Bjiruelo (Palencte) 
León 
Idem 
Idem 

Papel <« relolegr»: 

Por titula 

Pesetas 

Por perte
nencias 

Pesetas 

Idem 
Cortlguera 
Cacábalos 
Clttiema 
León 
Idem 
Pelados del Sil.... 
León 
Rueayo 
Barrio 
Guechj (Vizcaya) 
La Sli Va 
León 

ICO 
100 
ICO 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
ICO 
ICO 
100 
ICO 
100 
ICO 
ICO 
100 
100 
100 
ICO 
ICO 

too 
100 
100 
ICO 
100 
100 
100 
1(0 
100 
ICO 
100 
100 
100 

15 
92,50 
33 
20 
15 
15 
15 
19 
15 
15 
18 
15 
15 
15 
15 
15 
24 
15 
80 
20 
20 
15 
26 
15 
15 
15 
15 
15 

15 
15 
15 
20 
18 
87 
15 
29 
10 
15 

477 
24 

280 

Timbrec 
móviles 

Peseta» 

0,30 
0,30 
0,30 
0,39 
0,30 
0,30 
0,30 
0 30 
0,30 
0.3O 
0,50 
0.30 
0,30 
0,30 
OSO 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
030 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,50 

0,30 
0,35 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,30 
0,50 

Lita 16 da febiato de 1822,—El Inganlaro Jale, M. Upez-Dórlga. tanp. da la DlpatacM* pnnMciai 


